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BOLETÍN: BOME-S-2021-5844 ARTÍCULO: BOME-A-2021-234 PÁGINA: BOME-P-2021-520 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas: 
 
1.- Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en esta bases. 
2.- No serán invocables como precedente. 
3.- No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 
  

Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2021-03-15 
Firmante: EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE, 
DON. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
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